
   

 

 

 

 
 
Madrid, 31 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y 
financiera y solvencia técnica y profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de limpieza y pintado de señales ferroviarias en la red de Metro de 
Madrid (Licitación 6012000008) (Lotes 1, 2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador COYMAL, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
“COYMAL, S.L.” (Lotes 1, 2, 3 y 4): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera 

Ustedes han entregado certificaciones del administrador de su 
empresa, por cada uno de los tres últimos años, en lugar de las 
cuentas anuales correspondientes que les han sido requeridas. 

Por tanto, y de acuerdo con el apartado 20. “Solvencia económica y 
financiera”, del cuadro resumen del PCP, tienen que entregar copia 
de las cuentas anuales aprobadas, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles. 

Solvencia técnica y 
profesional 

Según especifica el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” 
del cuadro resumen del PCP, se requiere acreditar los servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza a los que 
constituyen el objeto del contrato, siendo éste la “limpieza y 
pintado de señales ferroviarias” (semáforos), por lo que no serían 
objeto del contrato marquesinas, andenes, señalética, carteles, etc. 
Por este motivo, se solicitan las siguientes puntualizaciones para 
cada uno de los certificados presentados:  
 
CERTIFICADO 1 (123.112,09 €): 
• En el apartado 3º se indica que se realizaron trabajos de 
limpieza y pintado de señales. Es preciso confirmar que la limpieza 
se corresponde con señales ferroviarias (semáforos) y no sobre 
elementos de cartelería o señalética, elementos que no son objeto 
del contrato. Así mismo, tienen que indicar qué partida 
correspondería a dichos trabajos. 
 
CERTIFICADO 2 (224.073,34 €): 
• Es preciso aclarar si los importes indicados en el apartado 
4º corresponden con señales ferroviarias (semáforos) y no sobre 
elementos de cartelería o señalética. 
 
CERTIFICADO 3 (78.185 €): 
• Hace mención a trabajos en marquesinas y otros elementos 
ajenos a señales ferroviarias. 



   

 

 

 

 
CERTIFICADO 4 (34.128,50 €):  
• En el apartado 3º indica la realización de trabajos de 
limpieza. Es preciso confirmar qué trabajos corresponden a la 
limpieza y/o pintado de señales ferroviarias, excluida cartelerías, 
señaléticas, etc., elementos que no son objeto del contrato. 
 
Las puntualizaciones solicitadas deben realizarse, o bien mediante 
certificados de las empresas que han emitido los certificados 
relacionados, o mediante una declaración responsable de COYMAL, 
S.L., firmada por su representante.  
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